RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002329, Ent. N° 2046/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 266504/1 para la fabricación, armado y suministro de 10.000 luminarias para el alumbrado público en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 580/2012 de 22/10/2012, el Intendente dispuso llamar a Licitación Pública Nº 266504/1 para el suministro de luminarias para el alumbrado para el alumbrado público en el Departamento de Montevideo;
2) que en el Artículo 6 del pliego, se dispone como documentación necesaria para la presentación de las propuestas:

A) Recibo de adquisición de los pliegos.

B) Documento que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074.

 3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 22/10/2012 y  la de Diario Oficial con fecha 25/10/2012; 
 4) que al acto de apertura de fecha 30/11/2012 se presentaron siete ofertas: Cablex S.A., Codilux S.A.,  Darko S.A., Lyte Iluminación Técnica, CCH Instalaciones S.A., Cooperativa de trabajo Profuncoop y Electro Palace, Mercoluz S.A;

5) que la Comisión Asesora de la Compra, en informe de fecha 07/03/13, conforme al cuadro comparativo, aconseja aceptar las ofertas presentadas por las empresas: Cooperativa Trabajo Profuncoop: 3.000 luminarias por un monto de $ 8:474.370, condición plaza impuestos incluidos. A Lyte Iluminación Técnica (Ramala S.A.):3.000 luminarias por un monto de U$S 189.000, condición plaza e impuestos incluidos y a Codilux S.A.: 4.000 luminarias por un monto de U$S 406.000, condición DDU (Delivery Duty Unpaid – Entregada derechos no pagados). Para esta oferta se deberá abonar el flete interno mediante procedimiento aparte;
6) que se deberá autorizar una partida para gasto de desaduanamiento de $ 640.000 y la erogación total asciende a la suma de $ 20.835.182. Conforme al artículo 16 del Pliego, se adjudica parcialmente;

7) que de acuerdo con lo aconsejado, por Resolución de fecha 8/04/13 el Intendente resuelve adjudicar la presente licitación a las referidas empresas por un monto total de $ 20.835.182;

8) que por informe de fecha 10/04/2013 se expresa que no existe disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
 2) que el requisito formal previsto en el Artículo 6 del P.P.C de la compra de los pliegos, así como el certificado de BSE previsto en la Ley 16.074, que establecía que era un requisito para intervenir en las licitaciones, ha sido derogado por el Artículo 48 antes citado por ser una norma posterior, por lo cual, sólo se le exigirá al adjudicatario;

  3) que no se pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) y  3); y
2) Devolver las actuaciones.”
cr
